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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

      REF.  SUC 2022-00266. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 173 DEL 13 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

Habiéndose dado cumplimiento a lo ordenado en el inciso 2° 

del auto del  30 de agosto de 2022, se dispone: 

 

 Reconócese a la señora OLGA  MARIA  MEDINA  FULA, como 

interesada en este proceso, en su condición de cónyuge 

sobreviviente del causante, quien para los efectos legales 

consiguientes manifiesta que opta por gananciales. 

 

Reconócese a las señoras NANCY YAMILE ROLDÁN MEDINA y OLGA 

PATRICIA ROLDÁN MEDINA como herederas del causante, en su 

condición de hijas del mismo, quienes para los fines legales 

consiguientes manifiestan aceptar la herencia con beneficio de 

inventario. 

 

Procédase por la secretaría en la forma ordenada en el 

numeral 3° del auto en el que se declaró abierto y radicado el 

presente proceso de sucesión, efectuando para el efecto el 

registro del proceso en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 
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